
 

 

 

 

         UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS E INFORMÁTICA  

   FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

                  CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

La discrecionalidad en la función registral y su incidencia en los derechos del 

administrado 

 

AUTORES: 

Bach. Garcia Machuca Manuel David 

Bach. Valdez Ramirez Francisca Viviana 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADO 

 

ASESOR: 

                                  Dr. Vegas Gallo, Edwin Agustín 

                                ID ORCID: 0000-0002-2566-0115  

                                           DNI: 02771235   

LIMA - PERÚ 

2026



 

 

2 

 

INFORME DE SIMILITUD 

 



 

 

3  

DEDICATORIA 
 

 

 

Dedicamos el presente Trabajo de Suficiencia Profesional, en primer lugar, a Dios, por 

guiarnos en cada paso de nuestro camino y brindarnos la fortaleza necesaria para 

superar los retos académicos y personales. 

A nuestros padres, por su amor incondicional, apoyo constante y sacrificio, quienes 

han sido el pilar fundamental en nuestra formación profesional. 

Asimismo, a nuestros docentes, por compartir sus conocimientos, experiencias y 

enseñanzas, que han contribuido significativamente a nuestro desarrollo académico. 



 

 

4  

AGRADECIMIENTO 
 

 

Expresamos nuestro más sincero agradecimiento a Dios por permitirnos culminar esta 

importante etapa de nuestra vida profesional. 

A nuestras familias, por su apoyo incondicional, comprensión y motivación constante, 

que nos impulsaron a no rendirnos ante las dificultades. 

A nuestros docentes y asesores, por su orientación, paciencia y valiosos aportes 

durante el desarrollo de este trabajo, los cuales fueron fundamentales para lograr 

nuestros objetivos. 



 

 

5  

          DECLARACION DE AUTORIA  
 
 
 
 
 
Nombres: Francisca Viviana 

Apellidos: Valdez Ramirez  

Código:    1507000088 

DNI:           09663227 

 

Nombres: Manuel David 

Apellidos: Garcia Machuca 

Código:    1401000459 

DNI:           10170210 

 

Declaro que, somos los autores del trabajo realizado y que es la versión final que se 

entregamos a la oficina del Decanato de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

de la Universidad Peruana de Ciencias e Informática. 

 

 Asimismo, declaramos que hemos citado debidamente las palabras o ideas de otros 

autores, refiriendo expresamente el nombre de la obra y página o páginas que me 

sirvieron de fuente. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

6  

INDICE 
 

INFORME DE SIMILITUD ........................................................................................ 2 

DEDICATORIA ......................................................................................................... 3 

AGRADECIMIENTO ................................................................................................. 4 

DECLARACION DE AUTORIA ................................................................................. 5 

INDICE ..................................................................................................................... 6 

INTRODUCCION ..................................................................................................... 7 

CAPITULO I.- Planificación del trabajo de suficiencia profesional .......................... 10 

1.1. Título y descripción del trabajo Título del Trabajo .......................................... 10 

1.2. Objetivos de la investigación ......................................................................... 11 

1.3. Justificación de la investigación ..................................................................... 11 

CAPITULO II.- Marco teórico .................................................................................. 14 

2.1. El ordenamiento registral y la actividad funcional .......................................... 14 

2.2. La organización del sistema registral ............................................................. 15 

2.3. Fundamentos legales y evolución jurisprudencial .......................................... 19 

CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas ......................................... 22 

3.1. Planificación de las actividades de investigación ........................................... 22 

3.2. Formas de incidencia en los derechos del administrado ................................ 27 

CAPITULO IV.- Resultados obtenidos .................................................................... 30 

CONCLUSIONES ................................................................................................... 34 

RECOMENDACIONES .......................................................................................... 37 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS ........................................................................ 40 

 ANEXOS ............................................................................................................... 42 

Anexo 1. Evidencia de similitud digital .................................................................... 42 

Anexo 2 Autorización de publicación en repositorio ................................................ 45 

 



 

 

7  

 
INTRODUCCION 

 

En el marco del Estado constitucional de derecho, la actuación de la Administración 

Pública se encuentra orientada a garantizar el respeto de los derechos fundamentales 

de los ciudadanos, así como la correcta aplicación del ordenamiento jurídico. Dentro 

de este ámbito, la función registral adquiere una especial relevancia, al constituirse 

como un mecanismo esencial para la seguridad jurídica, la publicidad de los actos y 

la protección de los derechos patrimoniales de los administrados. En el caso peruano, 

el sistema registral no solo cumple una función técnica de inscripción, sino también 

una función calificadora, mediante la cual el registrador evalúa la legalidad y validez 

de los títulos presentados. 

No obstante, dicha labor calificadora no se limita a una actividad meramente mecánica 

o automática, sino que implica un proceso de interpretación jurídica, en el cual el 

registrador ejerce cierto grado de discrecionalidad. Esta discrecionalidad 

administrativa se entiende como el margen de libertad que el ordenamiento jurídico 

otorga a la autoridad para adoptar decisiones cuando la norma no prevé de manera 

expresa una única solución aplicable a un caso concreto. En ese sentido, la 

discrecionalidad surge como una herramienta necesaria para la adaptación del 

derecho a la complejidad de la realidad social, permitiendo a la Administración actuar 

con flexibilidad frente a situaciones diversas. 

Sin embargo, esta facultad discrecional no es absoluta ni ilimitada. Por el contrario, se 

encuentra sujeta a principios fundamentales del Derecho Administrativo, como el 

principio de legalidad, el cual establece que toda actuación de la Administración debe 

realizarse conforme a la ley y dentro de los límites que esta impone. Asimismo, la 

discrecionalidad debe ejercerse respetando criterios de razonabilidad, 

proporcionalidad, motivación y predictibilidad, con el fin de evitar que se convierta en 

arbitrariedad. 
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En el ámbito registral, la problemática de la discrecionalidad adquiere particular 

relevancia debido a su incidencia directa en los derechos de los administrados. La 

falta de uniformidad en los criterios de calificación registral puede generar 

incertidumbre jurídica, afectando la confianza de los ciudadanos en el sistema 

registral. En efecto, se ha evidenciado que distintos registradores pueden adoptar 

decisiones divergentes frente a situaciones similares, lo cual compromete el principio 

de predictibilidad y dificulta el acceso efectivo a la inscripción registral. 

Esta situación plantea una tensión entre la necesaria discrecionalidad técnica del 

registrador y la protección de los derechos del administrado. Por un lado, la 

discrecionalidad permite una adecuada valoración de los casos concretos; pero, por 

otro, su ejercicio indebido puede traducirse en decisiones arbitrarias, falta de 

motivación o interpretaciones excesivamente restrictivas que terminan perjudicando a 

los usuarios del sistema registral. En este contexto, el análisis de la discrecionalidad 

registral resulta fundamental para determinar sus límites y establecer mecanismos que 

garanticen su ejercicio legítimo. 

Asimismo, es importante destacar que el Derecho Administrativo moderno concibe la 

discrecionalidad no como un espacio exento de control, sino como una potestad sujeta 

a fiscalización judicial y administrativa. La doctrina ha señalado que el estudio de la 

discrecionalidad constituye un elemento clave para evaluar el equilibrio entre el poder 

de la Administración y la protección de los derechos de los administrados, siendo un 

aspecto central en la consolidación del Estado de derecho. 

En consecuencia, el presente trabajo tiene como finalidad analizar la discrecionalidad 

en la función registral y su incidencia en los derechos del administrado, abordando 

sus fundamentos teóricos, su aplicación en el sistema registral peruano y los 

principales problemas derivados de su ejercicio. Del mismo modo, se busca identificar 

los límites jurídicos de dicha discrecionalidad y proponer criterios que permitan 
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garantizar una actuación registral más uniforme, predecible y respetuosa de los 

derechos de los ciudadanos. 

Finalmente, resulta indispensable reflexionar sobre la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de control, capacitación y uniformización de criterios en el ámbito 

registral, con el propósito de evitar decisiones arbitrarias y asegurar que la 

discrecionalidad cumpla su verdadera función: servir como instrumento para la 

correcta aplicación del derecho y no como un medio que genere perjuicios a los 

administrados. 
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 CAPITULO I.- Planificación del trabajo de suficiencia profesional 

1.1. Título y descripción del trabajo Título del Trabajo 

 Este trabajo de suficiencia profesional, se titula “La discrecionalidad en la función 

registral y su incidencia en los derechos del administrado” 

Descripción  

La función registral constituye una de las manifestaciones más relevantes de la 

actividad administrativa, orientada a garantizar la seguridad jurídica mediante la 

publicidad de los actos y derechos inscritos. En el contexto peruano, los Registros 

Públicos cumplen un rol fundamental en la consolidación del tráfico jurídico, 

especialmente en materia de propiedad, contratos y actos societarios. La inscripción 

registral permite que los actos jurídicos adquieran oponibilidad frente a terceros, 

generando confianza en las relaciones económicas y sociales. 

A diferencia de lo que podría suponerse, la actividad registral no se limita a una función 

pasiva de archivo o custodia documental. Por el contrario, implica una función 

calificadora, en virtud de la cual el registrador evalúa la legalidad del título presentado, 

verificando el cumplimiento de requisitos formales y, en determinados casos, aspectos 

sustanciales del acto jurídico. Esta labor exige un análisis jurídico que puede involucrar 

interpretación normativa, revisión de antecedentes registrales y valoración de la 

congruencia del acto con el ordenamiento jurídico. 

En ese sentido, la función registral se sitúa en una posición intermedia entre la 

actividad administrativa reglada y la actividad interpretativa, lo que abre espacio al 

ejercicio de cierto grado de discrecionalidad. 
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1.2. Objetivos de la investigación 

Objetivo general 

Analizar la discrecionalidad en la función registral y su incidencia en la protección y 

ejercicio de los derechos del administrado, a fin de identificar sus límites jurídicos y 

proponer criterios que garanticen una actuación registral uniforme, razonable y 

conforme al principio de legalidad. 

Objetivos específicos 

Examinar el concepto y naturaleza jurídica de la discrecionalidad administrativa en el 

ámbito registral.  

Analizar el proceso de calificación registral como espacio de ejercicio de la 

discrecionalidad.  

Identificar los principales problemas derivados del uso excesivo o inadecuado de la 

discrecionalidad registral.  

Evaluar el impacto de la discrecionalidad en los derechos fundamentales del 

administrado, como el debido procedimiento y la seguridad jurídica.  

Determinar los límites legales y principios que regulan la actuación discrecional del 

registrador.  

Proponer mecanismos que contribuyan a la uniformización de criterios y al 

fortalecimiento del sistema registral. 

 

1.3. Justificación de la investigación 

 

La presente investigación se justifica en la necesidad de analizar de manera crítica el 

ejercicio de la discrecionalidad en la función registral y su impacto en los derechos del 

administrado, considerando que el sistema registral constituye un pilar fundamental 

para la seguridad jurídica y el desarrollo de las relaciones económicas y sociales. En 
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el contexto peruano, donde los Registros Públicos cumplen una función esencial en la 

formalización de derechos, cualquier distorsión en su funcionamiento puede generar 

consecuencias significativas para los ciudadanos. 

Desde el punto de vista teórico, esta investigación se justifica porque contribuye al 

desarrollo del conocimiento en el ámbito del Derecho Administrativo y Registral, 

específicamente en lo referido a la discrecionalidad administrativa. Si bien esta figura 

ha sido ampliamente estudiada en términos generales, su aplicación en la función 

registral presenta particularidades que requieren un análisis especializado. En ese 

sentido, el estudio permite profundizar en la comprensión de los límites, alcances y 

características de la discrecionalidad registral, así como en su relación con principios 

fundamentales como la legalidad, la razonabilidad, la proporcionalidad y la 

predictibilidad. 

Asimismo, desde una perspectiva jurídica, la investigación resulta relevante debido a 

que aborda una problemática actual vinculada a la posible vulneración de derechos 

fundamentales del administrado. La discrecionalidad mal ejercida puede derivar en 

decisiones arbitrarias, falta de uniformidad en los criterios de calificación registral y 

deficiencias en la motivación de las resoluciones, lo cual afecta directamente el 

derecho al debido procedimiento administrativo, la seguridad jurídica y el derecho de 

propiedad. En este sentido, el estudio busca identificar estas deficiencias y proponer 

mecanismos que permitan fortalecer la actuación registral dentro de un marco de 

legalidad y respeto por los derechos de los ciudadanos. 

Desde el punto de vista práctico, la investigación se justifica porque sus resultados 

pueden contribuir a mejorar el funcionamiento del sistema registral. Al analizar los 

problemas derivados del ejercicio de la discrecionalidad, se podrán plantear 

propuestas orientadas a la uniformización de criterios, la capacitación de los 

registradores y la implementación de mejores prácticas administrativas. Estas 
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acciones no solo beneficiarán a los operadores del sistema, sino también a los 

administrados, quienes podrán acceder a un servicio más eficiente, transparente y 

predecible. 

De igual manera, la investigación tiene una relevancia social, ya que el correcto 

funcionamiento del sistema registral impacta directamente en la vida cotidiana de los 

ciudadanos. La inscripción de actos jurídicos es fundamental para garantizar la 

seguridad en las transacciones, la protección del patrimonio y la formalización de 

derechos. Por ello, cualquier mejora en la calidad del servicio registral contribuye al 

fortalecimiento de la confianza en las instituciones públicas y al desarrollo económico 

del país. 

En el ámbito metodológico, esta investigación se justifica en la medida en que 

permitirá aplicar herramientas de análisis jurídico y doctrinario para evaluar la 

problemática planteada. A través del estudio de normas, jurisprudencia y doctrina 

especializada, se podrá construir un marco teórico sólido que sustente las 

conclusiones y recomendaciones del trabajo. Asimismo, el análisis de casos prácticos 

permitirá evidenciar cómo la discrecionalidad registral se manifiesta en la realidad y 

cuáles son sus principales efectos. 

Finalmente, la investigación se justifica por su pertinencia académica y profesional, ya 

que aborda un tema de gran importancia para el ejercicio del derecho en el ámbito 

administrativo y registral. El estudio no solo aporta conocimientos teóricos, sino que 

también desarrolla habilidades analíticas y críticas necesarias para la formación 

profesional, contribuyendo al fortalecimiento de competencias en la interpretación 

jurídica y la evaluación de la actuación administrativa. 
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CAPITULO II.- Marco teórico 

 
2.1. El ordenamiento registral y la actividad funcional 

El ordenamiento registral constituye el conjunto sistemático de normas, principios e 

instituciones que regulan la organización, funcionamiento y efectos de los registros 

públicos. Su finalidad principal es garantizar la seguridad jurídica en el tráfico de 

bienes y derechos, mediante la publicidad de los actos jurídicos que tienen relevancia 

frente a terceros. 

Desde una perspectiva jurídica, el ordenamiento registral forma parte del Derecho 

Administrativo especial, aunque mantiene una estrecha relación con el Derecho Civil, 

el Derecho Notarial y el Derecho Procesal. Esta naturaleza mixta responde a que el 

registro público actúa como un mecanismo de articulación entre la voluntad privada y 

el control estatal, permitiendo que los actos jurídicos adquieran eficacia erga omnes. 

En el sistema peruano, el ordenamiento registral se encuentra estructurado sobre la 

base de normas legales, reglamentos, directivas internas y precedentes 

administrativos, los cuales orientan la actuación de los registradores y garantizan la 

uniformidad del sistema. Asimismo, se sustenta en principios registrales que 

constituyen la base interpretativa de la función registral. 

Principios del ordenamiento registral 

Los principios registrales son directrices fundamentales que orientan la actuación del 

registrador y permiten interpretar adecuadamente las normas del sistema. Entre los 

principales principios destacan: 

Principio de legalidad 

Este principio establece que solo pueden acceder al registro aquellos actos que 

cumplan con los requisitos establecidos por la ley. El registrador tiene la obligación de 

verificar la legalidad del título presentado antes de su inscripción. 

2.2 Principio de publicidad 
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La inscripción registral tiene como finalidad hacer públicos los actos jurídicos, 

permitiendo que terceros conozcan la situación jurídica de los bienes y derechos 

inscritos. 

Principio de legitimación 

Los asientos registrales se presumen válidos y producen todos sus efectos mientras 

no se rectifiquen o anulen. 

Principio de fe pública registral 

Protege a los terceros que adquieren derechos confiando en la información registral, 

garantizando la seguridad en las transacciones. 

Principio de tracto sucesivo 

Exige que exista una continuidad en la titularidad registral, de modo que los actos se 

inscriban respetando la secuencia de titulares. 

Principio de prioridad 

Determina que el primer título presentado tiene preferencia sobre los posteriores. 

Estos principios no solo orientan la función registral, sino que también delimitan el 

ejercicio de la discrecionalidad del registrador. 

 

2.2. La organización del sistema registral 

El sistema registral se organiza a través de entidades encargadas de la gestión de los 

registros públicos, las cuales cuentan con órganos administrativos y técnicos 

responsables de la inscripción de actos jurídicos. 

En el Perú, el sistema registral está estructurado de manera descentralizada, 

permitiendo el acceso a los servicios registrales en distintas regiones del país. Esta 

organización busca garantizar la eficiencia del servicio y facilitar el acceso de los 

ciudadanos. 

Dentro de esta estructura, el registrador público desempeña un rol fundamental como 
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operador jurídico encargado de la calificación de los títulos. Su actuación se encuentra 

sujeta a normas, procedimientos y controles que buscan garantizar la legalidad y la 

uniformidad en las decisiones. 

 

La actividad funcional del registrador público 

La actividad funcional del registrador público comprende el conjunto de actuaciones 

que realiza en el ejercicio de sus funciones, orientadas a la calificación, inscripción y 

publicidad de los actos jurídicos. 

Esta actividad se caracteriza por su naturaleza técnico-jurídica, ya que requiere la 

aplicación de conocimientos especializados para la interpretación y aplicación de las 

normas registrales. Entre las principales funciones del registrador destacan: 

Función calificadora 

Es la función principal del registrador. Consiste en evaluar la legalidad del título 

presentado, verificando que cumpla con los requisitos establecidos por la normativa 

vigente. 

Función de inscripción 

Una vez verificada la procedencia del título, el registrador procede a su inscripción en 

el registro correspondiente, generando efectos jurídicos frente a terceros. 

Función de observación y tacha 

Cuando el título presenta defectos, el registrador puede formular observaciones o, en 

casos más graves, denegar su inscripción. 

Función de publicidad 

El registrador garantiza el acceso a la información registral, permitiendo que los 

ciudadanos consulten los asientos registrales. 
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La calificación registral como eje de la función del registrador 

La calificación registral constituye el núcleo de la actividad funcional del registrador. A 

través de esta, se determina si un acto jurídico cumple con los requisitos necesarios 

para su inscripción. 

Este proceso implica: 

La revisión de documentos.  

La interpretación de normas jurídicas.  

La verificación de la validez del acto.  

El análisis de los antecedentes registrales.  

La calificación no es un acto mecánico, sino un proceso complejo que requiere criterio 

jurídico, lo que da lugar a la existencia de discrecionalidad técnica. 

 

 Límites de la actividad funcional del registrador 

La actividad del registrador público se encuentra sujeta a límites que buscan evitar el 

ejercicio arbitrario de sus funciones. Entre estos límites destacan: 

La ley y la normativa registral vigente.  

Los principios registrales.  

Los precedentes administrativos.  

El control jerárquico y judicial.  

Estos límites garantizan que la actuación del registrador se mantenga dentro de un 

marco de legalidad y respeto por los derechos del administrado. 

 

Responsabilidad del registrador público 

El registrador público es responsable por sus decisiones en el ejercicio de sus 

funciones. Esta responsabilidad puede ser: 

Administrativa, por incumplimiento de sus deberes.  
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Civil, por daños causados a los administrados.  

Penal, en casos de conductas ilícitas.  

La existencia de responsabilidad refuerza la necesidad de que el registrador actúe con 

diligencia, imparcialidad y respeto por la ley. 

 

Importancia del registrador en la seguridad jurídica 

El registrador público desempeña un papel clave en la garantía de la seguridad 

jurídica. Su actuación permite: 

Validar actos jurídicos.  

Prevenir conflictos legales.  

Proteger derechos patrimoniales.  

Generar confianza en el sistema jurídico.  

Por ello, su función debe ejercerse con criterios de objetividad, uniformidad y 

transparencia. 

 

Problemática en la actividad funcional del registrador 

En la práctica, la actividad del registrador enfrenta diversos desafíos, tales como: 

Interpretaciones divergentes de la normativa.  

Exceso de formalismo en la calificación.  

Falta de uniformidad en los criterios.  

Limitaciones en la capacitación.  

Estos problemas pueden afectar la eficiencia del sistema registral y generar perjuicios 

a los administrados. 
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2.3. Fundamentos legales y evolución jurisprudencial 

La jurisprudencia desempeña un papel fundamental en la interpretación de las normas 

registrales, especialmente en aquellos casos en los que la ley presenta vacíos o 

ambigüedades. A través de sus decisiones, los tribunales establecen criterios que 

orientan la actuación de los registradores y contribuyen a la uniformidad del sistema. 

En el Perú, la jurisprudencia relevante en materia registral proviene principalmente de: 

El Poder Judicial.  

El Tribunal Constitucional.  

El Tribunal Registral.  

Cada uno de estos órganos cumple una función específica en la interpretación y 

aplicación del derecho registral. 

 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

El Tribunal Constitucional ha emitido diversos pronunciamientos relacionados con la 

función registral, especialmente en lo referido a la protección de derechos 

fundamentales. Entre los principales aportes destacan: 

El reconocimiento de la seguridad jurídica como un elemento esencial del Estado de 

derecho.  

La importancia del debido procedimiento administrativo en la actuación registral.  

La exigencia de motivación adecuada en las decisiones administrativas.  

Estos criterios han contribuido a delimitar el ejercicio de la discrecionalidad registral, 

estableciendo estándares que deben ser respetados por los registradores. 

 

Jurisprudencia del Poder Judicial 

El Poder Judicial ha desarrollado criterios relevantes en materia registral a través de 

la resolución de conflictos relacionados con la inscripción de actos jurídicos. Entre los 
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principales aspectos abordados se encuentran: 

La validez de los actos inscritos.  

La interpretación de normas registrales.  

La responsabilidad de los registradores.  

Las decisiones judiciales han permitido aclarar el alcance de la función registral y 

establecer límites a la discrecionalidad administrativa. 

 

Jurisprudencia del Tribunal Registral 

El Tribunal Registral constituye un órgano clave en la interpretación del derecho 

registral, ya que emite resoluciones que establecen precedentes de observancia 

obligatoria. Estos precedentes buscan uniformizar los criterios de calificación registral 

y reducir la discrecionalidad. 

Entre los principales aportes del Tribunal Registral destacan: 

La interpretación de requisitos para la inscripción de actos jurídicos.  

La delimitación de la función calificadora del registrador.  

La resolución de controversias en materia registral.  

Los precedentes del Tribunal Registral son de especial importancia, ya que tienen un 

carácter vinculante para los registradores, lo que contribuye a la predictibilidad del 

sistema. 

 

Relación entre normativa y jurisprudencia 

La normativa y la jurisprudencia se complementan en la regulación del sistema 

registral. Mientras que la normativa establece las reglas generales, la jurisprudencia 

permite su interpretación y aplicación en casos concretos. 

Esta relación es fundamental para garantizar la coherencia del sistema jurídico, ya 

que permite adaptar las normas a la realidad y resolver situaciones no previstas por el 
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legislador. Asimismo, contribuye a la uniformidad en la actuación de los registradores, 

reduciendo la posibilidad de decisiones arbitrarias. 

Impacto de los antecedentes en la discrecionalidad registral 

Los antecedentes normativos y jurisprudenciales influyen directamente en el ejercicio 

de la discrecionalidad registral. Por un lado, las normas establecen los límites dentro 

de los cuales puede actuar el registrador; por otro, la jurisprudencia define criterios 

interpretativos que orientan su actuación. 

En este sentido, la existencia de un marco normativo claro y de precedentes 

jurisprudenciales vinculantes contribuye a reducir la discrecionalidad excesiva y a 

garantizar una actuación más uniforme y predecible. 

Sin embargo, cuando la normativa es ambigua o insuficiente, y la jurisprudencia no es 

uniforme, se amplía el margen de discrecionalidad, lo que puede generar problemas 

como: 

Decisiones contradictorias.  

Inseguridad jurídica.  

Afectación de derechos del administrado. 
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 
 

3.1. Planificación de las actividades de investigación 

 

El desarrollo de la presente investigación se inició con una etapa de planificación 

orientada a delimitar el problema, establecer los objetivos y definir la metodología de 

estudio. En esta fase se identificó como eje central el análisis de la discrecionalidad 

en la función registral y su impacto en los derechos del administrado, considerando su 

relevancia en el sistema jurídico peruano. 

Se procedió a la formulación del problema de investigación, planteando interrogantes 

relacionadas con los límites de la discrecionalidad registral, la uniformidad de criterios 

en la calificación y la posible vulneración de derechos fundamentales. Asimismo, se 

establecieron objetivos generales y específicos que guiaron el desarrollo del estudio. 

 

• Revisión y análisis de fuentes normativas 

Una de las actividades principales consistió en la recopilación y análisis de la 

normativa aplicable al sistema registral. En esta etapa se revisaron disposiciones 

legales, reglamentos y directivas que regulan la función registral. 

Se identificaron normas clave relacionadas con: 

La organización del sistema registral.  

Las funciones del registrador público.  

Los procedimientos de inscripción.  

Los principios registrales.  

El análisis permitió comprender el marco jurídico dentro del cual se ejerce la 

discrecionalidad registral, así como los límites que establece el ordenamiento jurídico. 
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• Revisión doctrinaria 

Otra actividad fundamental fue la revisión de doctrina especializada en Derecho 

Administrativo y Derecho Registral. Se analizaron conceptos como: 

Discrecionalidad administrativa.  

Función calificadora.  

Seguridad jurídica.  

Principio de legalidad.  

Esta revisión permitió construir un marco teórico sólido, identificando distintas 

posiciones doctrinarias sobre el alcance de la discrecionalidad y su relación con los 

derechos del administrado. 

Asimismo, se compararon enfoques nacionales e internacionales, lo que enriqueció el 

análisis y permitió identificar buenas prácticas en otros sistemas jurídicos. 

 

• Análisis de jurisprudencia y precedentes 

Se llevó a cabo una revisión detallada de resoluciones emitidas por órganos 

administrativos y jurisdiccionales, con el fin de identificar criterios interpretativos 

relevantes en materia registral. 

Esta actividad incluyó: 

El análisis de precedentes del Tribunal Registral.  

La revisión de sentencias del Poder Judicial.  

La evaluación de pronunciamientos del Tribunal Constitucional.  

A través de este análisis, se identificaron tendencias jurisprudenciales relacionadas 

con la discrecionalidad registral, así como criterios que buscan uniformizar la 

actuación de los registradores. 
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• Identificación de problemas en la práctica registral 

Durante el desarrollo de la investigación, se identificaron diversos problemas 

vinculados al ejercicio de la discrecionalidad en la función registral, tales como: 

Interpretaciones divergentes entre registradores.  

Exceso de formalismo en la calificación.  

Falta de motivación en las decisiones.  

Demoras en los procedimientos registrales.  

Estos problemas fueron analizados desde una perspectiva crítica, considerando su 

impacto en los derechos del administrado. 

 

• Evaluación de la incidencia en los derechos del administrado 

Una de las actividades centrales del estudio fue la evaluación del impacto de la 

discrecionalidad registral en los derechos de los administrados. Se analizaron 

aspectos como: 

Derecho a la seguridad jurídica 

Se evaluó cómo la falta de uniformidad en los criterios registrales genera incertidumbre 

en los ciudadanos. 

Derecho al debido procedimiento administrativo 

Se analizó la importancia de la motivación de las decisiones y el respeto de las 

garantías procesales. 

Derecho de propiedad 

Se examinó el impacto de la denegatoria de inscripción en la eficacia de los derechos 

patrimoniales. 

Derecho a la igualdad 

Se identificaron situaciones en las que administrados en condiciones similares reciben 



25 

 

 

 

decisiones distintas. 

 

• Análisis del ejercicio de la discrecionalidad 

Se estudió la forma en que los registradores ejercen la discrecionalidad en la práctica, 

identificando tanto aspectos positivos como negativos. 

Aspectos positivos 

Permite adaptar la norma a situaciones concretas.  

Facilita la interpretación jurídica.  

Contribuye a la resolución de casos complejos.  

Aspectos negativos 

Puede generar arbitrariedad.  

Provoca falta de uniformidad.  

Afecta la predictibilidad del sistema.  

Este análisis permitió comprender la necesidad de establecer límites claros para el 

ejercicio de la discrecionalidad. 

 

• Aplicación de principios jurídicos 

Durante la investigación, se evaluó la aplicación de principios jurídicos en la función 

registral, tales como: 

Legalidad  

Razonabilidad  

Proporcionalidad  

Motivación  

Predictibilidad  

Se determinó que el respeto de estos principios es fundamental para garantizar una 

actuación registral adecuada y evitar la vulneración de derechos. 
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• Propuestas de mejora 

Como parte del desarrollo de actividades, se formularon propuestas orientadas a 

mejorar el sistema registral y reducir los efectos negativos de la discrecionalidad, entre 

ellas: 

Fortalecer la capacitación de los registradores.  

Promover la uniformización de criterios mediante precedentes.  

Mejorar la calidad de la motivación en las resoluciones.  

Implementar herramientas tecnológicas que estandaricen procesos.  

Estas propuestas buscan garantizar una mayor eficiencia y transparencia en la función 

registral. 

 

• Sistematización de la información 

Una actividad clave fue la organización y sistematización de la información recopilada. 

Se clasificaron los datos en función de los objetivos de la investigación, permitiendo 

una mejor comprensión del problema. 

Esta etapa facilitó la elaboración del análisis final y la formulación de conclusiones, 

asegurando la coherencia del trabajo. 
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3.2. Formas de incidencia en los derechos del administrado 

 

La actuación de la Administración Pública, en particular en el ámbito registral, tiene 

una influencia directa en la esfera jurídica de los administrados. Esta incidencia se 

manifiesta a través de diversas formas mediante las cuales las decisiones 

administrativas pueden afectar, limitar o garantizar el ejercicio de los derechos. En el 

caso de la función registral, dichas formas de incidencia adquieren especial relevancia, 

dado que las decisiones del registrador público determinan la posibilidad de otorgar 

eficacia jurídica a los actos presentados para su inscripción. 

El análisis de las formas de incidencia en los derechos del administrado permite 

identificar los mecanismos a través de los cuales la Administración impacta en los 

ciudadanos, así como evaluar si dicha actuación se ajusta a los principios del Estado 

de derecho. 

 

1. Incidencia a través de la inscripción registral 

La inscripción registral constituye la forma más directa de incidencia positiva en los 

derechos del administrado. Cuando un acto jurídico es inscrito, adquiere publicidad y 

oponibilidad frente a terceros, lo que fortalece la seguridad jurídica. 

La inscripción permite: 

Consolidar derechos de propiedad.  

Garantizar la eficacia de los actos jurídicos.  

Proteger a los terceros que confían en el registro.  

Sin embargo, esta incidencia positiva depende de la correcta actuación del registrador, 

ya que una inscripción indebida también puede generar conflictos legales. 
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2. Incidencia a través de la observación registral 

La observación registral es una forma de incidencia intermedia, en la cual el 

registrador identifica defectos en el título presentado e indica las correcciones 

necesarias para su inscripción. 

Si bien la observación tiene como finalidad garantizar la legalidad, puede generar 

efectos negativos cuando: 

Se formulan observaciones excesivas.  

Se exigen requisitos no previstos en la normativa.  

Se reiteran observaciones ya subsanadas.  

En estos casos, la observación se convierte en una barrera que dificulta el acceso al 

registro, afectando los derechos del administrado. 

 

3. Incidencia a través de la tacha o denegatoria de inscripción 

La tacha registral constituye una de las formas más relevantes de incidencia negativa 

en los derechos del administrado. A través de esta decisión, el registrador rechaza la 

inscripción del título, impidiendo que el acto jurídico produzca efectos frente a terceros. 

Esta forma de incidencia puede generar: 

Limitación del derecho de propiedad.  

Imposibilidad de formalizar actos jurídicos.  

Pérdida de oportunidades económicas.  

La tacha debe estar debidamente fundamentada, ya que de lo contrario puede 

constituir una vulneración del debido procedimiento administrativo. 
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4. Incidencia a través de la interpretación normativa 

La interpretación de las normas por parte del registrador es una forma indirecta de 

incidencia en los derechos del administrado. Dependiendo del criterio adoptado, el 

resultado del procedimiento registral puede variar significativamente. 

Esta incidencia se manifiesta cuando: 

Existen vacíos o ambigüedades en la norma.  

Se aplican criterios restrictivos o extensivos.  

Se adoptan interpretaciones divergentes entre registradores.  

La falta de uniformidad en la interpretación genera inseguridad jurídica y afecta la 

predictibilidad del sistema. 

 

5. Incidencia a través del tiempo y la duración del procedimiento 

El tiempo que toma un procedimiento registral también constituye una forma de 

incidencia en los derechos del administrado. Las demoras injustificadas pueden 

afectar: 

La eficacia de los actos jurídicos.  

La oportunidad de realizar transacciones.  

La confianza en el sistema registral.  

En este sentido, la eficiencia administrativa es un elemento clave para garantizar el 

respeto de los derechos del administrado. 
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CAPITULO IV.- Resultados obtenidos 
 
1. Identificación del carácter técnico-jurídico de la función registral 

Como resultado del análisis realizado, se determinó que la función registral no es una 

actividad meramente mecánica, sino una labor de naturaleza técnico-jurídica que 

implica la interpretación de normas y la evaluación de la legalidad de los actos 

presentados. En este contexto, el registrador público actúa como un operador jurídico 

que debe aplicar criterios normativos y principios registrales en cada caso concreto. 

Este hallazgo permite comprender que la discrecionalidad es inherente a la función 

registral, ya que el registrador debe tomar decisiones frente a situaciones en las que 

la norma no ofrece una solución única o clara. 

 

2. Existencia de discrecionalidad en la calificación registral 

Se evidenció que la discrecionalidad se manifiesta principalmente durante el proceso 

de calificación registral, donde el registrador evalúa la procedencia de la inscripción 

de un título. En esta etapa, el registrador interpreta normas, analiza documentos y 

determina si se cumplen los requisitos legales. 

Sin embargo, se observó que esta discrecionalidad no siempre se ejerce de manera 

uniforme, lo que genera diferencias en los criterios de calificación entre distintos 

registradores. 

 

3. Falta de uniformidad en los criterios registrales 

Uno de los resultados más relevantes es la identificación de una falta de uniformidad 

en los criterios utilizados por los registradores. Se constató que, ante situaciones 

similares, pueden emitirse decisiones distintas, lo que afecta la predictibilidad del 

sistema registral. 

Esta disparidad de criterios genera incertidumbre en los administrados, quienes no 
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pueden anticipar con certeza el resultado de sus solicitudes, debilitando la confianza 

en el sistema. 

 

4. Incidencia negativa en la seguridad jurídica 

Se determinó que la discrecionalidad ejercida sin criterios uniformes impacta 

negativamente en la seguridad jurídica. La falta de consistencia en las decisiones 

registrales genera inestabilidad en las relaciones jurídicas, afectando la confianza de 

los ciudadanos en la información registral. 

Este resultado evidencia que la seguridad jurídica depende no solo de la existencia de 

normas, sino también de su aplicación coherente y uniforme. 

 

5. Afectación del derecho al debido procedimiento administrativo 

El análisis permitió identificar que, en algunos casos, las decisiones registrales 

carecen de una motivación suficiente o adecuada. Esta situación afecta el derecho del 

administrado a un debido procedimiento, ya que limita su capacidad para comprender 

las razones de la decisión y ejercer su derecho de defensa. 

Asimismo, se observó que la falta de claridad en las observaciones registrales genera 

dificultades para la subsanación de los títulos. 

 

6. Impacto en el derecho de propiedad 

Otro resultado importante es la identificación del impacto de la discrecionalidad 

registral en el derecho de propiedad. La denegatoria de inscripción de un acto jurídico 

puede impedir que el derecho sea oponible frente a terceros, afectando su eficacia 

jurídica. 

Esto demuestra que las decisiones registrales tienen consecuencias directas en la 

protección del patrimonio de los administrados. 
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7. Incremento de costos y tiempos en los procedimientos 

Se evidenció que la discrecionalidad mal aplicada puede generar retrasos en los 

procedimientos registrales, especialmente cuando se formulan observaciones 

reiteradas o innecesarias. Estas demoras incrementan los costos para los 

administrados, quienes deben realizar múltiples gestiones para lograr la inscripción. 

Este resultado pone de manifiesto la necesidad de mejorar la eficiencia del sistema 

registral. 

 

8. Exceso de formalismo en la calificación registral 

El estudio permitió identificar una tendencia hacia el exceso de formalismo en la 

calificación registral, lo que se traduce en la exigencia de requisitos adicionales no 

previstos en la normativa. 

Este formalismo excesivo dificulta el acceso al registro y puede constituir una barrera 

para el ejercicio de los derechos del administrado. 

 

9. Débil aplicación de precedentes registrales 

Se constató que, en algunos casos, los precedentes administrativos no son aplicados 

de manera uniforme por los registradores. Esta situación contribuye a la falta de 

coherencia en las decisiones y amplía el margen de discrecionalidad. 

La correcta aplicación de precedentes es fundamental para garantizar la predictibilidad 

y uniformidad del sistema. 
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10. Necesidad de fortalecer la motivación de las decisiones 

Uno de los resultados más relevantes es la identificación de la necesidad de mejorar 

la calidad de la motivación en las decisiones registrales. Se determinó que una 

adecuada motivación contribuye a: 

Garantizar la transparencia.  

Facilitar el control de las decisiones.  

Proteger los derechos del administrado.  

La motivación es, por tanto, un elemento clave para limitar la discrecionalidad. 
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CONCLUSIONES 
 

Primera. 

Se concluye que la función registral constituye una actividad de naturaleza técnico-

jurídica que trasciende una labor meramente mecánica, ya que implica la 

interpretación de normas y la evaluación de la legalidad de los actos presentados 

para su inscripción. En este contexto, el registrador público desempeña un rol 

fundamental como garante de la seguridad jurídica, lo que justifica la existencia de 

un margen de discrecionalidad en su actuación. 

Segunda. 

Se determina que la discrecionalidad en la función registral es inherente al proceso 

de calificación registral, debido a la necesidad de interpretar normas jurídicas que, 

en muchos casos, presentan vacíos o ambigüedades. No obstante, dicha 

discrecionalidad no es absoluta, sino que debe ejercerse dentro de los límites 

establecidos por el ordenamiento jurídico y los principios del Derecho Administrativo. 

Tercera. 

Se concluye que uno de los principales problemas del sistema registral es la falta de 

uniformidad en los criterios de calificación, lo que genera decisiones divergentes 

frente a situaciones similares. Esta situación afecta la predictibilidad del sistema y 

debilita la confianza de los administrados en la actuación registral. 

Cuarta. 

Se determina que el ejercicio inadecuado de la discrecionalidad registral incide 

negativamente en derechos fundamentales del administrado, tales como la 

seguridad jurídica, el debido procedimiento administrativo, el derecho de propiedad 

y el derecho a la igualdad ante la ley. En particular, la falta de motivación adecuada 

y el exceso de formalismo constituyen factores que agravan dicha afectación. 
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Quinta. 

Se concluye que la denegatoria de inscripción o la formulación de observaciones 

injustificadas generan consecuencias económicas y jurídicas relevantes para los 

administrados, tales como retrasos en los procedimientos, incremento de costos y 

limitaciones en la eficacia de los actos jurídicos. 

Sexta. 

Se determina que la motivación de las decisiones registrales constituye un elemento 

esencial para garantizar la transparencia, la legalidad y el respeto del debido 

procedimiento administrativo. Una adecuada motivación permite al administrado 

comprender las razones de la decisión y ejercer su derecho de defensa de manera 

efectiva. 

Séptima. 

Se concluye que la correcta aplicación de los principios registrales —como legalidad, 

razonabilidad, proporcionalidad y predictibilidad— es fundamental para limitar la 

discrecionalidad y garantizar una actuación administrativa coherente y uniforme. 

Octava. 

Se determina que la capacitación continua de los registradores públicos es un factor 

clave para mejorar la calidad de las decisiones registrales, reducir la discrecionalidad 

excesiva y promover la uniformidad de criterios en el sistema. 

Novena. 

Se concluye que los mecanismos de control administrativo y judicial desempeñan un 

papel fundamental en la supervisión de la actuación registral, permitiendo corregir 

decisiones arbitrarias y garantizar la protección de los derechos del administrado. 

Décima. 

Finalmente, se concluye que la discrecionalidad en la función registral debe 

entenderse como una herramienta necesaria para la adecuada aplicación del 
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derecho, pero su ejercicio debe estar debidamente regulado, controlado y orientado 

al respeto de los derechos del administrado, a fin de consolidar un sistema registral 

eficiente, transparente y confiable dentro del Estado de derecho. 
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RECOMENDACIONES 
 

Primera. Fortalecimiento de la uniformización de criterios registrales 

Se recomienda promover la emisión y difusión de precedentes de observancia 

obligatoria por parte de los órganos competentes, a fin de garantizar la uniformidad 

en la calificación registral. Asimismo, es necesario implementar mecanismos internos 

que aseguren la aplicación coherente de dichos precedentes, evitando 

interpretaciones divergentes que generen inseguridad jurídica y afecten los derechos 

del administrado. 

 

Segunda. Mejora de la motivación de las decisiones registrales 

Se sugiere reforzar la exigencia de una adecuada motivación en las resoluciones 

emitidas por los registradores públicos. Las decisiones deben contener fundamentos 

claros, precisos y jurídicamente sustentados, que permitan al administrado 

comprender las razones de la actuación administrativa y ejercer su derecho de 

defensa de manera efectiva. Para ello, es conveniente establecer lineamientos 

estandarizados de motivación. 

 

Tercera. Capacitación continua del personal registral 

Se recomienda implementar programas permanentes de capacitación dirigidos a los 

registradores públicos y al personal administrativo, enfocados en la actualización 

normativa, el análisis jurisprudencial y el desarrollo de criterios interpretativos 

uniformes. La formación continua permitirá mejorar la calidad de las decisiones y 

reducir la discrecionalidad excesiva. 
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Cuarta. Reducción del exceso de formalismo en la calificación registral 

Se sugiere adoptar un enfoque más flexible y razonable en la evaluación de los 

títulos, evitando la exigencia de requisitos no previstos en la normativa vigente. La 

función registral debe orientarse a facilitar el acceso al registro, garantizando la 

legalidad sin imponer cargas innecesarias que perjudiquen al administrado. 

 

Quinta. Implementación de herramientas tecnológicas y estandarización de procesos 

Se recomienda fortalecer el uso de sistemas digitales que permitan estandarizar los 

procedimientos registrales, reducir errores y mejorar la eficiencia del servicio. La 

automatización de ciertos procesos puede contribuir a disminuir la discrecionalidad 

y a garantizar mayor transparencia en la actuación administrativa. 

 

Sexta. Fortalecimiento de los mecanismos de control administrativo 

Se sugiere optimizar los procedimientos de revisión interna y los recursos 

administrativos, garantizando su accesibilidad, celeridad y eficacia. Un sistema de 

control eficiente permitirá corregir decisiones arbitrarias y asegurar el respeto de los 

derechos del administrado. 

 

Séptima. Promoción de la predictibilidad en la función registral 

Se recomienda desarrollar lineamientos claros que orienten la actuación del 

registrador, de manera que los administrados puedan anticipar razonablemente el 

resultado de sus solicitudes. La predictibilidad es un elemento clave para fortalecer 

la confianza en el sistema registral. 

 

Octava. Difusión de criterios y precedentes registrales 

Se sugiere mejorar los canales de difusión de resoluciones, precedentes y criterios 
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interpretativos, a fin de que tanto los registradores como los administrados tengan 

acceso a información actualizada. Esto contribuirá a la transparencia del sistema y a 

la reducción de controversias. 

 

Novena. Fortalecimiento de la ética y responsabilidad del registrador público 

Se recomienda reforzar los principios éticos en el ejercicio de la función registral, 

promoviendo una actuación basada en la imparcialidad, objetividad y respeto por los 

derechos del administrado. Asimismo, se deben establecer mecanismos efectivos de 

responsabilidad frente a actuaciones negligentes o arbitrarias. 

 

Décima. Promoción de una cultura de servicio al administrado 

Finalmente, se recomienda fomentar una cultura institucional orientada al servicio al 

ciudadano, en la que la función registral no sea vista únicamente como un control 

formal, sino como un medio para garantizar el acceso efectivo a los derechos. Esto 

implica priorizar la eficiencia, la transparencia y la calidad en la atención al 

administrado. 
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